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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

3 > 4 bro 4 42 ; PEA Da 3 3 
acinadades complementarias de limpieza Para cemple con el obte 

NOTARÍA 
- =s za _ = . -.. i 2», | . ad 

CUARTA — compañia porra realizar todos loz actos y coniratos civiles y mercantile 

  

por las leyes del pai” CUARTA- RÁz ZÓN E INSCRIPCIÓN - L 

el cantón Quito, tomarán nota al margen de las e
 Novena, Decimo Moveno y Cuarto 

respectivas maínces de las escrituras piiblicas, q 

refoma de estaíuios, en lanto que el señor Regish 

procederá a *B inscripción en el Registr 

CUENTOS HARIDITANTES - Para que ss 

presente escniera en calidad de docmmentos 

Nombramiento de Gerente emitido a favor del la 

  

bi Copia cerbficado de la parte perhinente del Acta de la Junta General Extraordmaria CA A 

y Universal de Socios, celebrada el trece de junio del dos mil ocho. Un dd señor 
 O__AEA>XA A A OOOAAAÁ 

Notario, se servira apregar las demas clanculas de esto para la plena validez de esta 

sscrinra HASTA AQUÍ LA MINUTA, la miema que queda elevada a escríbra 

, pública con fodo es valor legal y que se halla irmada por el doctor Wiiper Sand 

con matrienla profesional número dos mil novecientos cnmco, del Colegio de 

243 z ” PA iz - a bro Abogados de Pichincha Para el otorgamiento y suscripción de la presente se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le fee inferramente al 

SIENA. F " ida 7% 03 ala atera y eabrics an tada in rara bn = compareciente por mi el Notario aquel se afemao y rabifica en todo lo expuesto y Érma 

    

FIRMADO DOCTOR.  LIDER MORETA, MOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE 

ESTE CANTÓN, SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gaianes, Harare 

Cuarto Suplente del Ganión Quito, CERT rica 

y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA 
Dc 

DOCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA 

de sú ORIGINAL que se puso a mi vista. 
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Ingeniero 

Kléber Sánchez E. 

Ciudad. 

  

De nu consideración: 

La presente tiene por objeto comunicarle que eu Junta General Extraordinaria de s0cios 
de la compañía LIPRE SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA. LTDA. celebrada el 4 
de Julio del 2007, usted ha sido desisnado GERENTE * de la misma por un período 
estatutario de dos años/ contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Ea esta calidad usted ejercerá la representación legal -y extrajudicial de la compañía 

LIPRE SÁNCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA. LTDA,, y sus atribuciones y deberes 
serán los señalados en la disposición contenida en el Artículo Vigésimo Segundo de los 
Estatutos sociales de la misma, constituida en esta ciudad mediante escntura pública 
otorgada el día 2 de Marzo de 1988 ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Dr. 

Gustavo Flores Uzcátegul e inscrita en el Registro Mercantil del musmo Cantón, el 5 de 
Agosto del mismo año. 

En caso de falia, ausencia o impedimento del Gerente le reemplazará el Presidente. 

Al felicitarlo por la desienación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas. 

HAZORN: Dr Lider inoreta Gavijanes, No an 

Atentamente, Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFI 
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO que antecedo ES FIEL COPIA         
  

    

de su ORIGINAL uso a mi vista. 

Quito a, 

17 Ag, 20 

a a 
A 

3 IA En esta fecha acepto el cargo de Gerente de la compañía ÑIPRE SÁNCHEZ ESPINOZA 
LIPRESE CIA. LTDA., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales de la compañía. Quito, 5 de Julio del 2007. 

6 esta Ttecha Queda AN VE uu PissSgrra 
0 lan: oa 

3ocumento bajo el No 4 del Regear, 

te opor amientos Pb A AZ e 38 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LIPRESE CIA. LTDA. CELEBRADA EL 13 DE JUNIO DEL 2008 

En la ciudad de Quito, el dia viernes trece de junio del dos mil ocho, a las 17h30, en la Oficina 617 del 

Edificio Parlamento, se reímen los socios de la empresa LIPRE SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA. 
LIDA. el Sr. Welinton Wilfrido Sánchez Espinoza, en su calidad de socio; Dr. Wilper Richard Sánchez 

Espivosa, en su calidad de socio y Presidente; e lug. Kléber Efraía Sánchez Espinoza, en su condición de 
socio y Gerente de LIPRESE CÍA LTDA. El señor Presidente, en virtud de que se encuentra el ciento por 
ciento del capital social de la empresa LIPRE SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA. LTDA, consulta a los 
socios si aceptan reunmse en Junta General Extraordinaria y Universal para tratar el único orden del día: 
Reforma de Estatutos. Los socios consultados, por unanimidad, aceptan constiluirse en Junta General 
Extraordmaria y Universal para tratar la reforma de estatutos. 

l - A la hora antes indicada, previa constatación del quórum, el señor Presidente declara instalada la sesión, 

con el fin de tratar el único orden del dia: Reforma de Estatutos, actuando como Secretario el infrascrito 

Gerente de la Compañía. Luego de deliberarse sobre la necesidad de realizar la reforma de estatutos, la Junta 
General Extraordinaria y Universal resuelve reformar los estatutos de LIPRE SANCHEZ ESPINOZA 
LIPRESE CIA . LTDA,, en el articulo tercero, el mismo que drá: "ARTÍCULO TERCERO.- La compañía 

tendrá como objeto social exclusivo la realización de actividades complementarias de limpieza. Para cumplir 
con el objeto social la compañia podrá realizar todos los actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por 
las leyes del pais.” 

El señor Presidente dispone un receso de la sesión, a fin de que por Secretaría se proceda a redactar el acta 
correspondiente a la presente Junta General Extraordinaria y Universal de socios, Reinstalada la sesión, y 
habiéndose dado lectura al texto de la presente acta, es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

PRESIDENTE 

e july o 
Dr. Wiper Sánchez PEPE soós! f " Ing. Kléber SáncRez Espinoza, / 

1 
ciopentódo?r l c1Lo700774b6É-/ 

GERENTE -SECRETARIO 

     

  

Socio 

cn / 
Sr. Wilfrido Sánchez Espinoza J 

Lo? of?g807 75 
¿ 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
Se otoreó ante el Doctor Lider Morcta Gavilanes, Notario Público Cuarto Suplente del cantón 
Quite, eu la fecha que consta en el presente instrumento Público, y en le de ello confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y linmada 20 Quito, a quines de agosto 
de síto dos nul echo.     

NOTARIO Mé SUPLENTE 
QUITO 

    Cito - 

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Ecuador 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

¿ENDE 

RATON: DOCTOR LIDER HORETAÉAYIL ARE. ROFTARiIO 

PLUELICO. CUARTO, CEACARGADO, DE ESTE: CANTOM FOR 

DISPOsicCión DEL CONSEJO MAC IOPAL. DE La 

dUDICATURS,. MEDIANTE ACCION DE: FERSOMAL  MUNERO 

CUATROCIENTOS TREIÍMATA Y SIETE Guion DF. GUION 

DB, DE VEINTE Y EINCO DE FEBRERO DEL Año DOS 

HIL. OLHA,. tomé nota de la presente escritura 

pública de REFORMA. DE ESTATuTros MEDIANTE OLA 

CUaL. El. IMTENDENTE JURIDICO, E , CARGADO, poro 

resolución Ho.DB.B.ld.  —DOJO66s de Aueve de 

septiembre del año dos mil O0ch0, ¿APRUEGA la 

presente escritura pública de “REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañ la LIPRE SANCHEZ ESPINOZA 
LÍPRESE ClñA. ? s Otorgada ante mi el QUINCE 
DE AGUSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO Ly BL MARGEN DE OLA 
HATRIZ DE LA RISMáA. En DBuito,s hoy A JUEVES 
VEINTE Y CIRCO DE: SEPTIEMBRE DEL. ARO DOS MIL 
OCHO. o 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

MO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.LJ. 

CERO CERO TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO, ENCARGADO de 09 de septiembre del 2.008, bajo el número 3676 del 
Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1271 del 
Registro Mercantil de cinco de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 2424, Tomo 

119.- Queda archivada la SEG ificada de la _Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUT 

  

    
    Se da así cumplimientg'a a, d ispuestó en el A cul "PERCER e la citada Resolución, de 

conformidad a lo esté ] 33 de 
   mi | extilacto, “para conservarlo 

ignado: con el nero: 2258.- Se anotó en el 
huevede octubre del, Eaño dos mil ocho.- EL 

  

     

  

     

por seis meses, s 
Repertorio bajo el 

RG/lg.- 

 


